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 La educación en 
 las leyes

 Artículo 3° de la Constitución 
 Política de los Estados 
 Unidos Mexicanos

 Ley General de Educación 

 establece

 Objetivos

 Cualidades

 La educación debe ser para todos

 Laica  Gratuita  Obligatoria

 Ajena a cualquier doctrina religiosa

 Nacional  De calidad  Educación básica, media superior 
 y superior 

 Holística 

 Desarrollo del individuo en todo sentido

 Prepararlo para la vida

 Cumplir con lo que establece la ley

 Inclusivo

 Todos deben estar dentro del sistema educativo Ningún costo

 Reglamentar de que se conduzcan los principios 
 apegados a la constitución 

 Lograr que todos tengan acceso a la educación 

 Igualdad para todos seres humanos

 Asegurar la calidad de los aprendizajes en la 
 educación básica y la formación integral de todos 
 los grupos de la población.
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